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Noveno.-Dentro de los treinta días naturales siguientes a la fccha de
publicación del Real Decreto por el que se establece la tarifa eléctrica
para el ejercicio se publicará, mediante resolución de la.Dirección
General de la Energía, los valores de los parámetros defintdos en el
apartado primero de esta Orden para el período de fijación de la tarifa,
así como los valores de los parámetros estimados o definitivos del
ejercicio o ejercicios anteriores y la previsión de los precios de los
mercados de capitales definidos en el apartado octavo de esta Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Para el ejercicio de 1988, al no haberse estandarizado los costes de
distribución de acuerdo con 10 previsto en el artículo 9.° del Real
Decreto 1538/1987, de 1] de diciembre. no se considerará corrección de
desviaciones en los costes de distribución.

DISPOSICION FINAL

La Dirección General de la Energia dictará cuantas Resoluciones
sean precisas para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo que comunica a V. L a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de diciembre de 1988.

ARANZADI MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 26 de diciembre de 1988 ror la que se
establecen normas para la aplicación de Real Decreto
808/1987, de 19 dejunio, por el que se establece un sistema
de ayudas para la mejora de la eficacia de las estructuras
agrarias.

El Real Decreto 808/1987, de 19 de junio, por.e1 que se establecen
un sistema de ayudas para la mejora de la eficaCia. de. las estru.cturas
agrarias, concretó para España la normati,:a comumtana contemda en
el Reglamento (CEE) 797/1985, del Consejo.

la Orden de 1 de octubre de 1988 desarrolló fundamentalmente el
ámbito, definiciones y cuantía de las ayudas.

La presente Orden regula el procedimiento. para la aplicaci~n del
régimen de ayudas, e incluye los anexos necesanos para la obtenCión de
eficaces resultados.

Se establece el modelo oficial para la solicitud de diversas ayudas, la
ficha en la que se plasman los datos básicos de la resolución, . las
certificaciones acreditativas del cumplimiento de los compromisos
suscritos por los beneficiarios, así como las fich.as-resumen de la
contabilidad de los resultados del análisis de la gestión de las explota
ciones y de ios índices técnico-económicos de las mismas.

En la propia Orden se fija la renta de referencia para el año 1?89 que
permitirá la inmediata aplicación del programa de ayudas a partIr de. su
entrada en vigor.. .

La Orden ha sido objeto de intensas consultas con las Comumdades
Autónomas y sus sugerencias han supuesto una valiosa ayuda para la
redacción del articulado y de los anexos.

Por otro lado, como consecuencia del proceso de elaboración de esta
norma se han puesto de manifiesto algunos aspectos de la Orden de 1
de octubre de 1988 que eran susceptibles de mejora en su redacción, de
corrección, e incluso de precisión y modificación, en su ~aso, por 10 q~e

teniendo en cuenta que la citada Orden no entraba en VIgor ~a~t~ el dIa
26 de diciembre de 1988, las modificaciones suponen la pOSIbilIdad de
aplicar inicialmente todo el bloque normativo en este régimen de ayudas
de relativa complejidad. .

La gestión de estas ayudas, que se realizará por las Con:m.mda4es
Autónomas, exigirá una estrecha colaboración entre las ~d~lOIstraclO

nes Públicas, con el fin de que la información mutua y penédIca asogure
un resultado favorable a los beneficiarios.

Por otro lado, se ha considerado más adecuado precisar aquellos
artículos y disposiciones, tanto de la Orden de 1 de octubre de 1988,
como de la presente, que tiene el carácter de no~ativabásica ~sta~al de
acuerdo con la última doctrina emanada del Tnbunal ConstltuclOnal,
evitando interpretaciones no concordes con la finalidad de las normas.

En su consecuencia, he tenido a bien dispon~r:

Artículo 1.0 Las solicitudes de las ayudas reguladas en el Real
Decrelo 808/1987, de 19 de junio, se efectuarán en el modelo oficial qUe
se incluye corno anexo 1 de la presente disposición.

Art. 2.° El solicitante podrá requerir de la Administración compe
tente la asistencia técnica gratuita necesaria para cumplimentar la
solicitud y documentación anexa, así como para la elaboración de los
planes, en su caso. Esta asistencia vendrá referida a los aspecws
económicos, jurídicos y técnicos conforme a las disponibilidades de
medios personales y materiales de dicha Administración.

Art. 3.° Por las Comunidades Autónomas se remitirá mensual
mente al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación copia de la
primera página de las solicitudes presentadas durante el mes anterior.

Asimismo, y una vez dictada la correspondiente resolución de
concesión de las ayudas, las Comunidades Autónomas remitirán el
anexo 2 de la presente disposición.

Art.4.0 Por las Comunidades Autónomas se remitirá al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación certificación acreditativa del
cumplimiento por el beneficiario de los compromisos suscritos, y en su
caso de la realización de las mejoras y actuaciones objeto de la ayuda
conforme al modelo que figura como anexo 3 de esta disposición. Dicha
certificación podrá ser total o parcia!.

Asimismo, y en su caso, deberá certificarse el cumplimiento por el
beneficiario de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

Art. 5.° Por la Secretaria General de Estructuras Agrarias del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se remitirá periódica
mente a las Comunidades Autónomas información relativa a los
compromisos de gastos contraídos y órdenes de pago efectuadas.

Art. 6.° A los efectos de lo previsto en el artículo 6.2 del Real
Decreto 808/1987, la concesión de las ayudas quedará condicionada al
cumplimiento de los criterios sobre las orientaciones productivas que
figuran en el anexo 4 de esta Orden, y sin perjuicio de lo establecido en
el párrafo primero del número 2 del artículo 7 de la Orden de 1 de
octubre de 1988.

Art. 7.° Los beneficiarios de ayudas para introducción de la
dmtabilidad deberán remitir anualmente, bien directamente o a través
de la Entidad designada al efecto, al órgano competente de la Comuni
dad Autónoma la ficha-resumen de datos según modelo que figura como
anexo 5 de esta Orden.

Art. 8.° las Agrupaciones de Gestión de Explotaciones beneficia
rias de las ayudas deberán cumplimentar anualmente una ficha-resumen
de los resultados de los análisis de la gestión de la explotaciones que
utilicen dicho servicio, según el modelo del anexo 6.

Los agricultores a titulo principal que no se integren en una
Agrupación de Gestión de Explotaciones, según lo establecido en el
artículo 25 de la Orden de t de octubre de 1988, deberán remitir
anualmente una ficha-resumen con los índices técnico-económicos de la
explotación, de acuerdo con el modelo del anexo 7.

Dichos anexos deberán remitirse, en cada. caso, a los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas.

Art. 9.° La renta de referencia queda fijada para el año 1989 en la
cuantía de 1.665.000 pesetas.

Art. 10. De conformidad con lo previsto en el último párrafo del
apartado 1 del artículo 7 del Real Decreto 808/1987, la parte de la ayuda
que podrá destinarse a compensar los gastos de las garantías necesarias
para los préstamos contraídos y sus intereses será como máximo del 5
por 100 del total de la inversión.

Art. 11. Por la Secretaria General de Estructuras Agrarias del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se comunicará a las
Comunidades Autónomas los criterios paa evaluar la eficacia de los
programas de ayuda establecidos por el Real Decreto 808/1987, con
indicación asimismo de la muestra sobre la que habrá de llevarse a cabo
dicha evaluación.

Por las Comunidades Autónomas se remitirán al Ministerio los
resultados de los controles e inspecciones realizados con arreglo a estos
criterios.

Art. 12. Se faculta al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario para que, con cargo a su presupuesto, conceda préstamos con
destino a la financiación de las inversiones en explotaciones agrarias
para mejora de la eficacia de sus estructuras. la cuantía de los prestamos
sumados, en su caso, a las subvenciones directas con destino a esta
misma finalidad, podrá alcanzar el 80 por 100 de la inversión objeto de
ayuda.

Art. 13. Se modifican, dándoles nueva redacción, en su caso, los
siguientes artículos y apartados de la Orden de 1 de octubre de 1988:

a) Queda suprimido el último párrafo del artículo 7.
b) Al artículo 8.2 se le añade un primer párrafo del siguiente tenor:

«I...as ayudas destinadas al sector de la producción porcina que tengan
por efecto aumentar la capacidad de producción, correspondientes a las
solicitudes presentadas hasta el 1 de enero de 1991, se limitarán a las
inversiones para la instalación de un máximo de 300 plazas por
explotación. Además, la concesión de estas ayudas se subordinará a la
condición de que el número total de plazas de cerdos, tras la realización
de la inversión, no supere las 800 plazas por explotación.»
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e) Articulo 14.2:

«Los préstamos de instalación serán objeto de Convenio, en su caso,
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Banco de
Crédito Agrícola y otras Entidades financieras públicas o privadas. Su
finalidad será cualquiera de las aplicaciones previstas en el punto b) del
artículo 14 del Real Decreto 808/1987, así como la adecuación a la
obtención del resultado económico previsto dentro de los límites
señalados en el punto 1 del artículo 13 de esta Orden,»

d) Artículo 15.1:
«Cuando la primera instalación se realice mediante la integración del

agricultor joven en una explotación asociada, con personalidad jurídica,
que reúna las condiciones previstas en el apartado l.b) del artículo 2 del
Real Decreto 808/1987, la prima de instalación tendrá las siguientes
cuantías:

a) 6.000 ECUs cuando el joven se integre en una explotación
asociada en la que los socios o la Entidad sean propietarios al menos del
SO por 100 de la tierra y del 50 por 100 de los demás bienes inmuebles.

b) 4.000 ECUs cuando el joven se integre en una explotación
asociada en la que los socios o la Entidad sean propietarios de al menos
el SO por 100 de la tierra o del 50 por 100 de los demás bienes inmuebles.

e) 2.000 ECUs cuando el joven se integre en una explotación
asociada en la que los socios o la Entidad sean propietarios al menos del
50 por 100 del capital mobiliario.

En todo caso, la parte de la prima de instalación destinada al pago
de la aportación económica exigida para la integración en la Entidad
asociativa no superará el 50 por 100 del importe de dicha aportación.»

e) Articulo 19.1:

«Los agricultores que no cumplan alguno de los requisitos estableci
dos en los apartados a) o d) del artículo 5.1 del Real Decreto 808/1987,
cuyas explotaciones reúnan los requisitos del artículo 5. l Y 5.3 del
mismo y tengan una dimensión que les permitan absorber la actividad
de una unidad de trabajo-hombe (1 UTH) o más, recibirán en relación
con las inversiones Que realicen, las ayudas previstas en los artículos 8
y 9, disminuidos en un 40 por lOO, en las condiciones previstas en el
artículo 18 del citado Real Decreto.»

f) El articulo 26.1, párrafo primero, comenzará con la siguiente
redacción:

«En las explotaciones agrarias ubicadas en zonas de montaña y
desfavorecidas ...»

-- .. __ .._-----

g) Articulo 26.4, primer párrafo:

«El montante de las inversiones turísticas y artesanales no podrá ser
superior a 34.000 ECUs por explotación sin que, sumando su importe
al del resto de las inversiones agrarias incluidas en el plan de mejora, se
supere los 40.000 ECUs por unidad de trabajo-hombre (UTH) ni los
65.000 por explotación. El importe de estas inversiones turísticas y
artesanales podrá incrementarse en un 10 por 100 cuando la explotación
esté ubicada en una· zona declarada de montaña con Programa de
Ordenación y Promoción de Recursos Agrarios de Montaña aprobado.»

Art. 14. La disposición adicional primera, apartado 1, de la Orden
de 1 de octubre de 1988 queda redactada del modo siguiente:

«Los artículos 7, 8,10,14,15,18,19,27 al 30 y 32 al 34 tendrán el
carácter de normativa básica estatal.»

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primcra.-Los artículos 1.0, 3.°, 4.°, 6.°, 9.°, ll Y 13, a), b), e), d) ye)
de la presente Orden tendrán el carácter de normativa básica estatal.

Asimismo, el apartado 2 de la disposición adicional primera de la
Orden de 1 de octubre de 1988 tendrá el carácter de normativa básica
estatal.
. Scgunda.-Por la Secretaría General de Estructuras Agrarias se
Instrumentarán las actuaciones y se dictarán las resoluciones precisas en
orden a la aplicación del régimen de ayudas para la mejora de la eficacia
de las estructuras agrarias regulado por el Real Decreto 808/1987 y sus
normas de desarrollo, dentro de las competencias del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

DISPOSICIONES FINALES

l!ni~.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
pubhcac¡ón en el «Boletín Oficial del Estado>•.

Madrid, 26 de diciembre de 1988.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Estructuras Agrarias,
Secretario general técnico, Presidente y Directores de Organismos
autÓnomos.
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des soIidtadllS

'" • .. 19 ..

CONCESION DE AYUDA CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTAClON (R.D. SOS/87)
--------

COMUNIDAD AUrONOMA: •••••••.•••••••.••••••••.

TITULAR: ••••••••••••••.••••••••••••• •••••• .

EllIOl",~.,t. (o Su ,alltesan,enta'

D.N.!. O e.I.F.: ••.•.•...........•....... - .•.•....

FECHA DE CONCESION DE LA AyUDA: ••••••••••••••• _.

l. A. ffiIJlEJiAINSTALACION DE AGRICULTORES JOVENES

MODALIDAD DE INSTALACION

Firmado

En explotación distinta de la familiar O
Instalación con prima máxima ( E 1 t .. f -1 Ode 6.000 EClIS ( n exp o aClen a"" lar

En explotación asoci<43. O

L-.._

,..
Seftal., con )( en .... ' ... uadros COfI'...~oenles

Instalación con pnma máxima
de 4.000 ECIJS

Instalación con prima.máxi"'a
de 2.000 ECIJS

CAPACITACION PROFESIONAL•••.

En explotación familiar O
En explotaci.ón asocuda e
En explotación individual O
En explot.ación asociad" e

;;::
~
~

'".....
Q.

B:
"a
ir

NAT'JRALEZA !JO: LO :;ASTOS
-- ------- . -
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Modalidaq/es de las actividades de la agrupación

Anualidades Cuantia {;ft.sl

Primera

Se",clnda
1---

Tercera

Cuarta

Ayuda mutua y producción en comCm

Serllicios de sustitUCión

Anualidad para la que se concede la ayuda ..

4. D.- AGRUPACIONES DE AGRICULTORES
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ANEXO - 3

CERTIFrCACIOH ACREDITATIVA DEL ctlU'LDlIENTO POR EL BINE
,.ICIARIO DE LOS COMPROMISOS SUSCFI!TOS Y. EN SU CASO, Di
LA REALIZACION DE LAS MEJORAS Y ACTUACIONES OBJETO DE 
AYUDA CON CARr..o AL PRESUPUESTO DEL MIIHSTERIO DE AGR!-
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACION (R.O. 808/19f17)

1Mt Dl!: EXPE. L
1 1, I I! I

N" DE CERTIfICACION (1l

En •••••••••••••••••••• a •• de •.•••.

EL

Fdo:

de 1.9 •.• (3) ::;:
IV

'"

AsimismO, se certifica que el beneficiario ha acreditado el cUTl'plimiento de sus oblig~

COMUNIDAD AUTONOMA

rrtuLAR ••......

ciones fiscales y con la Seguridad Social (O.M. de 28~IV-1.986

28-IV-1.986) (4).

y ResolociÓl1 de -

El beneficiario ha cumpl1do los compromlaos suscritos y)la efectusdo los gastoll. in
VaMll0nllS y actusclones correspondientes ..n la forms que Be indica para la sIguiente ayuda -

D.N.t. ó C.t.F. FECHA DE LA CERtIFICACION ...•......••••••.....•.•..
Er ..•.... ...• s de del.9 .

EL •••••••••••••••••••••

CLASE ..............................•••....•......•....• (En el caso de ayuda B-E
Plan de Mejora, especifiquese si supone mpjora suficiente de la renta de trabajo (por 1!I'H) 

(SI/NO) (2))

al Sin variación respecto a la concesi6n

Importe a pagar .... , •.•.... PtlllJ.

b) Con variación respecto a la concesión (exclusivamente para la8 clases A. B-E. D
Y G).

p.... t1p::l de ptoIJ o~ -- _'0 -,,~ un_ un_o tOTAL kciál O:núl tgeIcnll.eI!I

• "". • "".

FI ia"Ps imtEbl%

Otroa bienes

t O tAL

~to sgriwl.tDr JOY'!I1 25 " 25%

T O TAL

rdo:

(1) Se indicará si s,," trata d~ tot.al o parcial 1', 2' o final.

(2) Se considera mejora de renta suficient.e cuando la renta prevista por lJTH, repres ..n

ta al menos, un in<;"remento del 15 % sobre la actual.

(3) A rellenar en el caso de que las inversiones objeto de ayuda sean inferiores a 3 mi

110nes de pesetas.

(4) A rellenar en el caso de que las inversiones objeto de ayuda sean iguales o superl::

res a 3 mi llones de pesetas.

l::.,
~
~
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00
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A:-IEXO 4

'riterlos sobre ordenación de producciones. a tener en cuenta en la
oncesión de aludas para la mejora de la eficacia de las estructuras

agrarias (planes de mejora)

1. PRODUCCIONES AGRICOLAS

l.l Remolacha .4.=ucarera y Caña de A=úcar.-Los planes de mejora
l desarrollar en explotaciones agrarias cuyos planes de producción
ocluyan el cultivo de la remolacha azucarera Ylo caña de azúcar,
-equerirán para su aprobación que el peticionario acredite disponer de
lOa base de contratación para la totalidad de la producción prevIsta en
,\ correspondiente plan.

1.2 Tabaco.-Los planes de mejora a desarrollar en ex.plotaciones
:grarias cuyos planes de producción incluyan el cultivo del tabaco
equerirán para su aprobación que el peticionario acredite disponer de
:na base de contratación para la totalidad de su producción. en el marco
lel Plan de Reordenación de la Producción Tabaquera Nacional.

Con independencia de lo anterior, la concesión de ayudas se regirá
lar los criterios técnicos que figuran en el Real Decreto 983/1984. de 9
le mano.

1.3 C({ricos.

1.3.1 Las ayudas a los planes de mejora se concederán de acuerdo
on los siguientes criterios:

a) En el caso de nuevas plantaciones, las ayudas únicamente se
oncederán cuando estas se realicen utilizando variedades preferentes de
lomelo. excepto en el caso de las islas Canarias donde se podrán ayudar
ambién las nuevas plantaciones de otros cítricos. cualquiera que sea la
ariedad empleada.

b) En los casos de reposición de faltas. plantación intercalar
~(doblado») o replantación de huertos afectados por la «tristeza» las
,yudas únicamente se concederán cuando las citadas mejoras se realicen
ltilizando las variedades preferentes o normales que figuran en el
mnto 1.3.5 de este anexo.

No obstante, en el caso de reposición de faltas, los planes de mejora
lodrán incluir cualquier variedad que coincida con la existente en la
Jarcela. siempre que el total a reponer sea menor del 15 por 100 del total
le la superficie afectada.

En todos los casos será imprescindible que la explotación objeto de
nejora esté inscrita en el Registro de Plantaciones de Cítricos.

1.3.2 Los plantones de cítricos a emplear habrán de proceder de
liveros de Agrios autorizados. en todos los casos.

1.3.3 Para las \'ariedades excluidas que se detallan en el punto 1.3.5
10 existirán ayudas en todo el territorio nacional, excepto las islas
:anarias y los casos contemplados en el punto 1.3.1. b).

1.3.4 El número máximo de plantones a considerar por unidad de
iuperficie, a efectos de las ayudas, será de 420 por hectárea.

1.3.5 Las variaciones «preferentes)~. «normales» y «excluidas~~ a los
~fectos previstos en esta disposición serán las siguientes:

Preferentes
Naranjo dulce: Navelate, Valencia Late, Lane Late \" Salustiana.
Cítricos de fruto pequeño: Hernandina. Fortuna, Nova y Ellendale.
Pomelo: Star Rubi y Río Rojo.

Normales

NaranjO dulce: Washington Nave!.
Cítricos de fruto pequeño: C1emenules. Esbal, Arufatina, Guiller

mina. Marisol y Mineola.
Pomelo: Red Blush.
Lima: Bears.

Excluidas
Naranjo amargo: Todas.
Naranjo dulce: :--;avelina y Newhall.
Cítricos de fruto pequeno: C1ausellina, Satsuma, Orova!. Clementina

Fina, Madarina común. Salzara. Kara y Valles.
Pomelo: Marsh Seedless.

lA FrUla/es.-Los planes de mejora a desarrollar en explotaciones
agrarias que supongan el establecimiento de nuevas plantaciones de
frutales o renovaCIón de las existentes deberán cumpllr con los sigUIen
tes requIsitos:

1.4.1 Manzano.-Empleo de variedades distintas de Golden y Rojas
del Grupo Ddicious.

IA.2 Melocotonero.-Empleo de variedades extratempranas, con
fecha de maduración anterior a Spring crest. en el sur y nordeste
peninsular. y de variedades tardías, cuya recolección sea posterior al 31
de agosto, en el Valle del Ebro.

1.4.3 Almendro.-Empleo de las siguientes variedades:

De floración temprana: Largueta y Marcona.
De floración tardia: Todas.

1.4.4 El material vegetal a emplear en (as plantaciones habrá de
proceder de Viveros Autorizados, en todos los casos.

1.5 Plalanera.-No podrán aprobarse planes de mejora que tengan
por objeto el establecimiento de nuevas plantaciones de platanera.
sorribas v demás actuaciones con destino a su implantación.

1.6 Olivar.-No podrán aprobarse planes de mejora que ten$an por
objeto el establecimiento de nuevas plantaciones, tanto de ohvar de
almazara como de olivar de verdeo.

1.7 Viñedo.-Los planes de mejora que tengan por objeto el estable
cimiento de nuevas plantaciones. la replantación o la sustitución de
viñedo requerirán para su aprobación que el peticionario acredite
disponer de autorización de plantación.

En el caso de nueva plantación. dicha autorización deberá estar
dentro del cupo concedido anualmente por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación a cada Comunidad Autónoma.

En todo caso. la plantación que se proyecte se habrá de llevar a cabo
con las variedades preferentes o recomendadas y autorizadas estableci
das, para cada zona vitícola. por la legislación nacional y comunitaria,
y el material vegetal a emplear habrá de proceder de Viveros Autoriza
dos.

2. PRODUCCIONES GANADERAS

2.1 Vacuno. ovino y caprino de leche.-Los planes de mejora a
desarrollar en explotaciones cuyos planes de producción incluyan el
vacuno, ovino o caprino de leche deberán ajustarse a los siguientes
criterios:

2. U La explotación objeto de mejora deberá llevar a efecto las
acciones sanitarias derivadas de la aplicación de los planes oficiales de
profiláxis y lucha contra enfermedades establecidas o que se establezcan
en el futuro.

2.1.2 Los planes de mejora relativos a vacuno de leche habrán de
posibIlitar que, después de la transformación, la explotación propia o
arrendada, produzca una cantidad de forrajes y productos fibrosos
equivalente. como minimo, a 2.000 UF por vaca alojada.

En las proximidades de las industrias de transformación agroalimen
laria que libren productos fibrosos, las explotaciones que hagan uso de
ellos podrán suplir la justificación de toda o parte de la base territorial
por contratos de suministro hasta cubrir las 2.000 UF por vaca alojada.

2.1.3 Cuando los planes de mejora incluyan la adquisición de
ganado será requisito indispensable que el ganado a adquirir posea
garantia sanitaria oficial.

La inversión correspondiente a la adquisición de ganado no podrá
superar el 35 por lOO de la inversión total aprobada.

2.1.4 Los equipos de ordeño mecánico y tanques refrigerante~ de
leche, que se incluyan como inversiones a realizar en los correspondien
tes planes de mejora, deberán responder a modelos homologados o
certificados.

2.2 Vacuno. ovino. caprino y equino de carne.
2.2.1 La explotación objeto de mejora deberá llevar a efecto las

acciones sanitarias derivadas de la aplicación de los planes oficiales de
profiláxis y lucha contra las enfermedades establecidos. o que se
establezcan en el futuro.

2.2.2 Los titulares de explotaciones ganaderas o quienes se vayan
a establecer como tales, deberán utilizar en la alimentación del ganado
al menos el 70 por 100 de las necesidades alimenticias, en fonna de
pastos u otros alimentos fibrosos.

2.2.3 Cuando los planes de mejora incluyan la adquisición de
ganado será requisito indispensable que el ganado a adquirir sea de razas
autóctonas y posea garantía sanitana ofiCIal. La inverSión correspon
diente a la adquiSición de ganado no podrá superar el 50 por 100 de la
inversión total aprobada.

2.3 Porcino.-Los planes de mejOra a desarrollar en explotaciones
porcinas requerirán para su aprobación que las explotaciones estén
inscritas en el Registro Oficial de Explotaciones Porcinas Intensivas o
Extensivas y cumplan la normativa del Programa Coordinado para
Erradicación de la Peste Porcina Africana.

2.4 Adquisición de animales como consecuencia de campañas de
saneamiento ganadero. (Vacuno, ovino y caprino).-Los planes de mejora
que incluyan estas acciones requerirán para su aprobación que la
explotación esté sometida a programas oficiales de lucha contra tubercu·
losis, brucelosis o leucosis y que los animales se destinen a la reposición
de los sacrificios por esta enfermedad.

Los animales deberán adquirirse necesariamente en explotaciones
con calificación sanitaria oficial y su adquisición será auxiliable por la
diferencia entre el precio de mercado y la indemnización percibida. caso
de haberla, aumentada en el valor del animal sacrificado.
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2.5 Establos.-Los planes de mejora que induyan inversiones en
establos deberán posibilitar que, después de efectuada la correspon·
diente transformación, estos cumplan las siguientes condiciones:

a) Estén suficientemente alejados del establecimiento insalubre, así
como de otras posibles fuentes de contaminación.

b) Dispongan de agua corriente en cantidad suficiente.
c) Cuenten con dispositivo adecuado para la evacuación y empleo

del estiércoL
d) Tengan revestimiento de techos, paredes y suelo de material

idóneo para realizar eficazmente la limpieza y desmfección.
e) Dispongan de capacidad, iluminación y ventilación adecuadas a

las exigencias del número de animales que hayan de albergar.

Los establos de tipo abierto podrán ser sencillos cobertizos que
protejan a los animales de los agentes atmosféricos y que cuenten con
suelo impermeable en las zonas de descanso y con buen drenaje en los
corrales de ejercicio.

3. DE CARACTER GENERAL

3.1 Maquinaria y equipos.-Los planes de mejora que incluyan
entre las inversiones a realizar, las destinadas a la adquisición de

maquinaria y equipos requerirán para su aprobación que la máquina y
equipos sean nuevos y reunan las características técnicas que, para su
funcionamiento y uso, especifiquen las correspondientes Normas, esta
blecidas por las Entidades reconocidas oficialmente en España para
ejercer las funciones de Normalización.

Se acreditará Que tal condición se cumple. cuando el modelo a que
pertenece la máquina y equipos, haya sido homologado oficialmente o
certificado por las Entidades reconocidas oficialmente para ejercer
funciones de certificación.

En el caso de no existir procedimiento establecido para la homologa·
ción o certificación. la acreditación podrá realizarse por la Dirección
General de la Producción Agraria.

Cuando los planes de mejora incluyan la adquisición de maquinaria,
la inversión correspondiente a su adquisición no podrá superar el 35
por 100 de la inversión total aprobada.

3.2 Nuevos regadl'os.-Los planes de mejora que incluyan transfor
maciones en regadío requerirán para su aprobación que se acredite,
fehacientemente, la disponibilidad de agua superficial o subterránea y
que las orientaciones productivas de dichos planes sean acordes con los
criterios de carácter específico que más arriba se señalan.

3.3 Mejora de regadio preexistente.-No se establece ningún tipo de
limitación, salvo la referida a las orientaciones productivas antes
citadas.

Anexo "2 5

'IO'A, RESUJiCEN DE
cotn'Alll..IDAD

EJERCICIO 19.

Apellido.. Y ~re o raz6n soc::ial

~
u Do.icilio (calle o pÚ"7:a y n' o lugar) Te1éf"OI'lO•
~

"
~ lIuI'Iicipio '1 localidad

I
Provincia C6dillO ~tal

"2

"o

Culti..-os :ooecano lIeaa010
Has. Has.

....do Cabezas U.C.M.

Total

lIlano de Obra

FlUllil1ar

Asalariada

Total

U.T .H.

Total

Iilaquinaria C.v. Instalacione 112.

ACTIVO P,,". PASIVO P,,".

"u
z
•
"•
•
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De no seguirse el Plan General Contable, las partidas

que figuren en Activo y Paslvo pueden ser las normales en los

métodos y sistemas contables.

Las partidas qU(' ~e harán figurar en el ActiVO y en el

Pasivo pueden ser las qu~ aparecen en el Plan General Contable,

Si se sigue este método:

Activo

Inmovilizado

Existencias

Deudores

CuentaS Financieras

Situaciones Transltorias de
Financiación

Ajustes por periodificación

Resultados (pérdidas)

Cuentas de Orden y especiales

Pasivo

Capital y Reservas

Subvenciones en Capital

Previsiones

PrOVisiones

Deudas a medio y largo plazo

Deudas a corto plazo

Ajuste por periodificaclón

Resultados (ganancias)

Cuentas de orden y especiales

EJERCICIO IH:t:HA DE CURRE DE EJERCICIO

PRODUCTOS "'l. ptaa CARGAS uu..- o,.,~

01 PRODUCTOS VEGETALES 06 GASTOS ESPECÍFIC(6 [E aJ..1"OO

02 ANIMALES (UGN)

09 GASTOS ~CD) lE. CM\OO

ANAOE

z
MAOIJINARIA y EDUIPOS'8 10

u
<

"
~
"" O, OTROS PRODUCTOS
o
<

"¡:¡
11 TIERRA Y EDIFICIOS

"u r- '
05 PRIMAS
06 SUBVENCIQNES

O, TRABAJOS REALIZAOOS

, INTERESES

" 'AOCO,

, -

" SALAn ros
-. - -- , , -

u
m
~c:.
13
'-'
o

¡,::

~
IV
-J

Q.
ñ'
¡¡'
3
c:r
;¡

'O
00
00
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PRODOCTO BRUTO, GASTOS VARIABLES Y MARGENES BRUTOS

CULTIVOS Producto Gastoa MIl/Ha.Bruto Variable
(Pta./Ha.(Pts. ) (Pta. )

•
~

""-"
~-Q
~
U
<

Producto Gastoa MB/UCIO~
• GANADO Bruto Variable (Pta./UGM>- (Pt5. ) (Pts. )
~

~
3
~

~
~

"Q
"•-•j-

EJERCICIO: 19•..•.

I
RESULTADOS DE LA EXPLOTACION

GASTOS FIJOS' RENTA TRABAJO U.T.H.: MARGEN NETO/HA.:
MARGF.N NF.TO: RENTA TRABAJO/HA.' RENTA TRABAJO/U. T H.:

AHI!:JtO N. ó

FICHA DE RESULTADOS DE LA
CESTION TECNICO-ECONOMICA
DE AGRUPACIONES DE GESTIOH
DE EXPLOTACIONES (AGE)

COMUNIDAD AUTONOMA DE

ARo 19 ••• .....................
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ESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LAS EXPLOTACIONES ASOCIADAS-

ENCUADRE POR N' de Has. S.A.U. U.G.N. U.T.H.
Mecan.ORIENTACIONES expl.
CV/HaPRODUCtIVAS (1 )y(2) as<)C •

M~. Med. Nin.
_. ...,. "in. N~. Med. Min. Media

CEREALES

OTROS CULT. AGRIC.

HORTICULTURA

FRtrncULTURA

VITICULTURA

VACUNO DE LECHE
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(1) Lal!l explotaciones se incluyen en una orientación productiva
cuendo el margen bruto (M.B.) de lal!l actividadl."s de esa
orientaci6n aportan más de 2/3 al margen bruto total de la
e>:plotac16n.

(2)

Cuando ninguna de las actlvid"ldes productivas aporte más de
2/3 el margen' bruto total la explotación se incluirá en al
guna de las orientaciones mixtas de cultivos y/o ganado I!l(!

gún se trate de actividades agrlcolas, ganaderas o mixtas.

Los datos e aportar en cada columna se refieren a 105 con.".;
pondientes para el conjunto de e>:plotaciones encuadradas e;'

misma orientación productivll o tipo de e>:plotación de _
~~"~1 ,,,~~

~
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3
w



MAJtCEHES BRl1TOS DE LAS ACTIVIDADES EN PTS/ItAS. 6 PTS/lICM PARA EL TOTAL DE EXPLOTACIONES

CULTIVO VALOR DE LA GASTOS VARIABUS MARGEN BRUTO (M. B. I
PRODUCCION
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